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Hoja I de 01CERTIF¡CADO ORDINARIO
No. 183176036

Bogotá DC, 24 de noviembre del 2021

La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN cert¡fica que una vez consultado el S¡stema de lnformación de Registro de Sanciones e lnhabili'Jades
(SlRl), el(la) seño(a) EDGAR HUÍVIBERTO AZA PALACIOS identificado(a) con Céduta de ciudadanía número 19421235:

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES

ADVERTENCIA: La certificación de antecedentes deberá contener las anotaciones de providencias ejecutor¡adas dentro de los cinco (5) años
anteriores a su expedición y, en todo caso, aquellas que se refieren a sanciones o inhabilidades que se encuentren vigentes en dicho
momento.Cuando se trate de nombramíento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se cert¡f¡carán todas las
anotaciones que figuren en el registro. (Artículo 174 Ley 734 de 2002\.

NOTA: El certjficado de antecedentes discipl¡narios es un documento que cont¡ene Ias anotaciones e inhabilidades generadas porsanciones penales,
disciplinarias, inhabilidades que se deriven de las relaciones contractuales con el estado, de los fallos con responsab¡lidad fiscal, de las decis¡ones de
pérdida de investidura y de las condenas proferidas contra servidores, ex servidores públicos y particulares que desempeñen funciones públicas en
ejercicio de Ia acciÓn de repetic¡Ón o llamamiento en garantÍa. Este documento t¡ene efectos para acceder al sector públ¡co, en los términos que
establezca la ley o demás d¡sposiciones v¡gentes. Se integran al registro de antecedentes solamente los reportes que hagan las autoridades
nacionales colombianas. En caso de nombramiento o suscripción de contratos con el estado, es responsabilidad de la Entidad, validar la información
que presente el aspirante en la página web: http:i/www.procuraduria,gov.co/portal/antecedentes.html
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ATENCIóN:
ESTE CERTIFICADO CONSTA DE OT HOJA(S), SOLO ES VALIDO EN SU TOTALIDAD, VERIFIQUE QUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO EN
TODAS LAS HOJAS.
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